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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., abril ocho (8) de dos mil veinticuatro. 

 
RADICACIÓN:   110013103026202400011200 
REF:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  LUIS CARLOS MALDONADO TORRES. 
DEMANDADOS:  DORLY ALBERTO GARCÍA PÉREZ. 
 
 

Según la previsión del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, sea subsanada, bajo apremio de rechazo:  

 

 
(i) Dar cumplimiento al núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., 

indicando de forma clara las pretensiones II y IV, respecto a la 

clase de interés que allí se ejecuta, de forma separada los 

intereses moratorios, y si son de plazo, desde y hasta cuando se 

cobran. 

   
NOTIFÍQUESE  

 
CZQ 
 


